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"..... ..eaw. lO ~atl' ..'. .... . ¡.,

to que por el contratista no ,se,hayasa~
cho aquel requisito:-Madríti, f4. de. AbrB
de 1914. -El Ingeniero encargado,HOlIÓ, >
GonzáJez González.-Examinado: !:l Inge)-
niero Jefe, F•.Teráa. .'

MINA S
Don Juan Falcó y Sán::ho; In~enicro Jefo

del distrito minero de Madrid.
.Hago saber: Que D~ii Carlos Paetr6s y

Rubió, vecino de esta Corte, ha presentada
en eSté Gobierno de prOVincia, el día fl' ,de
Mayo, 'una sOlicitud pidiendo la proplé<W!
de veiñte pertenencias de' una mina de hie
rro que tendrá por nombre «Aurelia», ¡ltll
en el punto llamado" uento Jarral. térÍldn.
municipal de Cenicientos. . :
, Designa las veinte pertenencias que .soli~

cita en esta f:lrma: ' .1

Se tendrá por punto de partida el qué' lo
fué de la mIDa, hoy caducada, «La Mejor».;
ó sea un pozo de sección irregul~; áesde
dicho punto se, medirán 250 metro. con di
rección al Norte magnético 1 ¡¡e colocará 18
primera ut.ca; desde '~ta,' en direcci~

Sf., '400 metros la segunda; descie éSta,
en dirécéión SO., 400 metros' la tercer-.;
desde ésta. en dirección NO•• 500 metrOs
ia cuarta; qesde ésta, en direcció. NEJ,
400 'metros' la quinta, y desde ésta, en' ~
rección SE... 100 metros la primera, que

,dando as! cerrado el perímetro de las veiliQ·
pertenencias solicitadas.

y habiendo sido admitida por decreto de
esta fecha la solicitud de registro, he acor
dado se pubhque por medio de edictos en
el BoLETÍN OFIcIAl, de la provincia. ed I la
tabla de anuncios de este Gobieiao de pre
vincia y en el pueblo de Cenicientoe, ea
cumplimiento de lo dispuesto en el arto '2'3
de la ley de Minas de 6' de Jidio de 1859,
con el 'fin de que los que ¡e crean con de
recho presenten sus oposiciones al Excelen
tísimo señor Gobernador dentro del plag
de treinta jiu.

Madrid, 25 de'Mayo de 1914.
Juan Falcó:

Anuncios oficiales de pa~o, linea ó.fraeci6b... o,
Id. par,tieulares e8 l. 1.~ 2.& y.,3.8 p1ana. .,. , 1,.
Iel. Id.. en ~ 4.& pl~ ...••..•. ". ' o,m

o- "-'" .4

PREeIO. D1::susé. fIJe/o
,Cenlro& O/iCÜlJeJ.-En esta e'.p{tal Hoy .w I d~~ÍeUt.,J;,ll,brJ pesetai

mensuales; fuera de ella. S,5O al máS, ío~ al 'trlm lr', 1:· . j emestre y
42 J'Or n &ftQ. .,' •

\, ParhcrJ/arflJ.-En esta· e.pitar~ I eftdQ. á domicIlió, 3 peseta; mensua
les y fUll a de ella. 4 a1 mes, 12 al trtme8tre, ~( al semestre y 48 1I ai\G.

Se ad~iten suscripciones en M.aitrld. 'El la Admlnistrrclóñ d~ Bon'tfN.
calle 4e Peli@ros, S; eritlo dcha.-Fuera de esta eapltal, dlreetalneD\e por

.medio de carta'! la Admlnist!:acf61l con loclusión, del impone del t.lempo
·de abono en leva de ~eil eobrq.. • • .

, ,
al 20" en I~ proYincia de Madrid»l y la tir- "s'copiÓS 'dc piedra para conservación én el
roa' pc¡'pr;oponente. ,:, " ", . Ílño actual' dc la carretera de tercer orden
" A 1""veZ, q\1e ~te pJI~go cerrado se "re- -"de Navaleacnero á la Estación d. Griñón,

. senia~'9tro ~biertci que no deberá cerrm.e, ' kilómetros .. al 20,
en ningún caso. c,uya cubierta dirá: «Res:' 1 I.& El rematante quedará obli~ado i
g~po ,~,e" dePó~iio :le 73,00 pesetas, ~ara . otorgar el coir~pondiente .:ontrato en Ma
g~r.¡l,l1ti~. la pto~ición para la subasta de drid, dentro del término de qul.nce dias.
las ,obr,as ~e acopios para la c'onserva.::tón dé ' Cont~'dos' deSde la fecha de aprobación del
I~ ~étera de tercer ór~ende Nav,aIcarn~r~ remate, y previo ~l paSo de los derechos dF
á la Estación de. Griñón», y l~ firma del pro· ¡ inserción (lel atluncio de la subasta en. la
ponente. El depósito deberá constituirse en 1 GdFeta de 'Madrid y BoLETíN OFICIAL dc
metál!co, ó eñ efect?s de la Deuda pública ~ esta ~ro~~fici~: " ~
al tipo que les está asignado por las disposi-) 2.& Ante.~ del 'otorgamiento del cOlltr.ato
ciones vigen~es en la Caja general d,e ,Depó- I dcberielrematante consignar comotianzaen
sitos ó en cualquiera de sus sucursales de \ Madrid, cn ia. Caía geoéral de DepósitosJ en
provincia por la cantí'dad mínima de 73,00 metálico ó efectos de la Deuda p'ÍíbJicá al
pesetJS. 1 tipo asignado podaS disPosiciones vigentes,

En el 'caso de que resulten dos ó más pro- el 3 por 100 del importe del presupuesto de
posiciones iguales, se procederá en el mis- í ·contrata. '.
me) acto por pujas á la llana, durante el tér- 1 3'& La fianza no será devueltA al Con
mino de quince mi~u.tos, entre. los a~torClii 1 trati~ta ti'asta que "se apruebe la recepción
d~ a:¡uellas pro~o~lclon~, y SI termlDad~ I y liquidación definitivas Y se justifique
d~c?0 plazo SU~SIStlese la Ig~alda~, s,e d:CI- 1el paio total de la contribución de subsidiO
dlra por mediO de sorteo la adJudicaCIón industrial y de los daños y perjUicios si los
del servicio. hubiere. .'

Madrid, 23 de Mayo de 191~. ~." Se dará principio á la ejecución de
El Gobernador, las obras dentro del término de treinta ,días,

E. Sanz Escart(ll. ., contar desde la fecha de aprobación del

Modelo de proposición, remÁte, 1. d~~ráD, q~edarterminadas en el
. , plazo, de tiempo que resta del año actual.

Don N. ~., vecmo de., .• segun cédu~a S.& 's. acreditará. mensualmente al con-
pers~nal numero, .. , enterad? ~el anuncIo tratiita el importe de ~as obras ejecutadas
pubh,c~do con fech~:.. <le... ult1m~ y de las con arreglo ,á lo que resuÍte de las certifica
condl~ro~es ~ reqUlslt?S ~ue se ex'~en para 'eiones expe~idaS por el Ingeniero, y su abo
la adJudicaCión en publIca subasta de las no se hará en metálico con el de¡cuento
obras de... , de la carr~tera'de..:, provincia corresPQpdiente, por la Administración eco
d~... , ~ comprom~te a tomar a s~ cargo.Ia nómica ce la provincia, con cargo al capí
eJecu~ón de las mismas, ~~n estncta ~u!e- tulo y artículo de conservación y reparación
ción a los expre~dos requ'lItOi y COÓdlClo- de carreteras del presupuesto de Ministe-
nes, por la cantidad de... río de Fomento.

(Aquí la proposición quc se:ha!a. admi- 6," El contratista cumplirá las órden~
t~endo. ó mejorando, l~ y llaname?te el que reciba de los Ingenieros, sin derecho á
tlpo fiJado; pero a~:lruendoque sera dese- reclamación alguna, no sólo para poner
chada tod~ proposIción en q~e no se exprc- mayor 6 menor número de acopios· de los
se determ~nadamen~e la canudad, en pese- proY.ectado¡ en cada kilómetro, si!'o tam
tas y céntimos, escrita. eR letra, por la que bién para aumentar Ó disminuir la obra sU.
Be compromete el proponente á la ejecución bastada en menos Jel ~ por 100 de su' pte.
d~ I~ obras; uí c~mo toda aquella en que supuesto.
se anada alguna clausu1a.) 7.& Para atender á los gastos de'jnspee-

(Fecha y firma del proponente.) ci60 1 vigilancia de las obras, el contratista,

Condiciones particulares y económicas q,ue, al estampar su conformidad en: la relacIón
adetnás de las facultativ coirespol1dien- valoradá de cada mes, entregará al Pagad"!'f
tes, de las generales aprobadas por RtaI de l. Jefatma de'Obras pÚD~i~'de la pro- .
dectetode 13 deMarzode f903Ydelascom- vincia el 3 por 1,00 del impo.rte, líquido de ,.
preódidirs' en la Real orden de 8 de Julio l~"miSma;.'t1Q'dáildosc'c'ursa á las ceruá~ . Confcooolládo:tlos a :~i:.....

dc 1902. han de regif en- b c;on . -tl de dOltes ó'" la1ü¡ lkdóD-ai sú caso en'ta'n- I iMlbtO;. " ~_I~lIl-lJ'~,

Ano 1914.

Lae le,..., árdeo. y aa\IQe!Oa '1- ha!jllllll .......ne loe
BouT1IQI! ()P¡cu~~ bu de _D..... al Ule Polltlbó~ o,
llOI' e• .,p oouducto !le ••40a edilorell de lIlII~QlI
per¡¡,4ieoa. •

.' (Real onlea 4e 5 4eA~ de 1~.)
S. 1'...11•• aH•• 1_...., ••_.t. l. ..•••••••
~~

uFfClNAS: PELfGROS, 3, enuesuelo derecha.' .'
T~Lt:~O"!O 2.911

D;I'7 A OOCF. y Dft TRES A SEI~

:'(jobierno. civil
',.

':S: 'M. el Rey D. AIIOOso :km (q.,O: g:)
S. M. la Reina Oób ViCtOria 'Eugeílis,'
Sus Altezas Re:iles' el Prlnctpé de"AItíirias
~ Infantes. continúan sin novedad en su illl-
pert&itte salud. • ,

De igual beneficio disfrutáIi las 'aeinás
personas de la Augusta Real Familia.
Ir

J
#.. - ..

-:----_.__........-_.------

',JiFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo di¡puesto por la Direc
ción seneral de Obras públicas en .. de Ma
yo de t914-, este Gobierno civil ha señalado
el día 27 de Junio de 1914, á las once ho
las, para la adjudicación en pública'subasta
<le las obras de, acopios de piedra para la
conservación en el año actual de los kiló
metros 1 al 20 de la carretera de tercer or
den de Navalcarnero á la Estación de Gri
ñón, en esta provincia, cuyo prcsupue¡¡to de
oontrata es de siete mil doscientas setenta
y tres pesetas ochenta y cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en lo¡ té minOfl
prevenidos por la Instrucción de 19 de Julio
de 1913 ante la Sección de Fomento de este
Gobierno civiJ, situada en la Jefatura de
Obras públicas, calle de Serrano, número
56, segundo, hallandose de manifiesto. para
conocimiento del público, el proyecto en la
titada Sección de'1' omento de este Gebier
no civil, de nueve á trece.

Se admitirán proposiciones en los Regis
tros de la Sección de Fomento de este Go
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se
govia, desde el día de la fecha hasta el d(s
r.2 de Junio de 1914, de nueve á trece.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
reseñáJadose el) la cubierta del pliego el nú
lJl r~ manuscrito de la cédUla personal,.
clue, fecha de expedición, nombre y pobla
ción y distrito, debiendo exhibirse ésta á la .
prese~ltación para que la confronte el recep
tor del pliego, y además se escribirá: .cPro
POSición para optar á la subasta de las obras
de acopios de'piedra 'para la conservación
de la carretera de tercer cmkn de Navalcar
Otro á la Estación de~, kUólDéiros I



(Núm. 1.855.)

VALDARACETE
Terminado el apéndice a! amillaraml

to que ha de servir de base para el r
miento de la contribución urbana de
término municipal en el próximo año
1915, se hallará de manihesto en la
taría de este Ayuntamiento durante los
del '1.0 al 15 de Ju'nio próximo nnld
para oir reclamaciones.

Valdaracete, á 25 de Mayo de 191".
El Alcalde,

Eloy Garcia Lores

~e8oreria de

SAN LORENZO
Iniciado expediente de Rención

en el pago de la contrib.ción tetritorial
las fincas números 9 '! 11 de la calle
Santiago, de este Rc:al Sitio, por la ti
ción beD~fica de Doña Mariana Soto,
tada por Religiosas Carmelita, é infor
por los dos individuoa de la Junta
designados por el Presidente de este M
cípio, en cumplimiente de lo dispuClto
el apartado 1.° del arto 5] del Reslam

,de 30 de &:ptiembre de 1885, se anu
al público «tue durante el pIdo de diez
que em¡)aarán á contarse desde la pubU
clón de este anuncio en el BoLm"
se halla de manifiesto el referido exped
en la Secretaría de este AYllntamiento
.ir cuantas reclamiciones tengan á
formular los contribuyentes de este t
municipal..

San'Lorenzo', '9 de Mayo de 1914.
El Alcallie,

P. O.,
Miguel de Edwri.

-------._----=...

,(Núm. 1.821.)

TORREMOCHA
Se halla formado y eJ[puesto al pú

para oir reclamaciones, por término
quince días, el apéndice de la contribu
urbana, formado para el año l'li; 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Torremocha, 2i de Mayo de 191",
El Alcalde,

EnriqueLó

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

CONTRIBUCION TIMBRE

Por la Tesorería de Hacienda de
provincia se ha dictado la providencia
guiellte:

De confcrmidad con lo dispuesto e
artículo So de la Instrucción de 26 de A
de 1900, declaro incursos en el primer
do de apremio, y recargo de 5 por 100
bre el importe de sus descubiertos, á
contribuyentes, sujetos á dicha tributa
en esta Corte, que pertenece á la
Timbre, y que resultan incluidos en
relación que queda en esta oficioa.

En cumplimiento del artículo 5 I de
misma Instrucción, publíquese esta pr
dencia en el BoLETÍN ÚFIc AL de la pro .
cia y entréguense á la acción ejecutiva
respectivos valores, previos los req , ,
eltrrespondiente$. -

Lo que se hace público en confonn'
de lo preve~ido en dicho artículo 5" .

Madrid, 27 de Mayo de '9'-4.
El Tesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjuana.
.Comribuyeflua.

'P~~birin.
Q)ozaIo QOA'Zi--Ia-~~

hI Alcalde,
.Anasta~~_

(Hl\m. i.h4.)

El Secretario,
Alejandro Madridano.

HOYO DE MANZANARES
Se halla expuesto al público en la Secre

tada de este Ayuntamiento desde el ' .• al
15 de Junio préximo el apéndice al amiIla
,amiento &1 edificios y selares. -.

Hoyo * Manzanares, 24 de Mayo de
19'+

~ado 30 de Mt1yo d. I~H

expreSado Btnor Tenicftte de la Guaro l1\icilio, calle del Cura, un grifo de cocina,
civil, en que ~ Interesa de este yddta· á cuy fin el señor Alcalde dispondrá le
miento manifieste en primer t~rminosi tstá ecn eniente para su ejecución y cumpli
conforme en que la fuerza 'del puaio de miento del Rc¡lamento.del servicio.
Tres Cant~ siga ocupando la casa actual, l8ualmente lile concede á Don Valentln
propia de este unicipio, y como segurcf9 Ramón el servicio e agua de un grifo de
extremo, si tá dispuesto á ceder repetida cocina para USO$' domésticos en demlci
casa en beneficio del Cue ,para prJpo- 110, Plazuela de Eugenio, y que el leñor 'Al~
nerlo á la Superioridad, considerándola des- calde 'dispon lo neceserío para su ejecu
pu' como propiedad del Estado, con desti- ción y cumplimiento del ReglamePto.
no á Casa cuartel de la GuardIa civil. , . Se acordó que el escrito que presenta

Los señores asistentes por unanimidad Gábrfel Aparicio pidiendo autórizacióll para
cuerdan contestar está conforme la Cor- repificar una fachada de piedra en la calle

pÓración en que la fuerza de tan benem~ri- del Capitán 'y útil izar piedra d.l peñote que
lO Cuerpocontinúe ocupando dicha casa. y en élla existe, acuerdan-pase á la Comisión
respecto á'la cesión 00 tiene inconveniente . de Policía 'para sil Intorme, con nconoci
alguno en verificarla á tavor de la Guardia ¡ miento del 'sitio.
civiJ y Jesde lU~IO la acuerdan, pués con J Se acordó 'conceder á Francisco Pérez
elló se faverecen mucho los intereses mu- Villas préstamo de los fondos del PÓlito
niclpales ypodría el Estado ejecutar las re- -: en cantidad d. setecientas cincuenta peSe
to~ que conviniere y fueren necesarias; las, con las condiciones que constan del
péro en endiéndose que' sólo para que sea' aeta que se extiende en el libro especiel del'
en tojo' tiempo Cuartel de la GUardh ' ramo. ,
:i'fil; pues si en alguna epoCa se tratase de: Los señores asistentes por unanimidad
destinarla á distínt05 fines la Corpora- ¡ acuerdan que el Oficial de Secretaria Doil
ción recabarla la propiedad de expresada : Teodoro Gonaález quede nombr~doAgen
~, ya que esta cesi9n la ~jecutan gracio. ~ te ejecutivo del Ayuntamiento para el co
umente, sin interés alguno, 'y, p.ra objeto ' bro de las cantidades pendientes, á cuyo
determinado; cuya cesión' DO -tendrá valor ; fin recogerá de Don Francisco González los
ni efecto sin la prevía autori~ci'¿ó del Mi- j recibos qúe tenga, ya que encargado este
nisterio de la Gobernación con informes de j último de la Administración de Consumos
la Comisión provincial y del Excelentísimo , DO le es dado atender, c.>mo fuera de de
señor Gobernador, conforme á la r~1a no- : sear, al cobro de dichas cantidades.
Tena del Real decreto de la Presidencia del { Se dió cuenta por el Secretario del esta
Consejo de Ministros de 19 de Junio de ~ 'do mensual de fondos y cantidades pen
190'; formando al efecto eIPediente con di- : dientes de pago, acordando su diitribuoón
cha comunicación y certificación de este ~ Y pagos correspondientes.
acuerdo, con práctica dé las demás diligen- f Ordinaria del 29.
~ias que determina expr~do Real lIcue- 1 No pudo celebrarse por falta de mayoría
to, Jo cua! se comunicará adicho -señOr Te. ! de señores Concejales para tomar acuerdes.
niente de la Guardia civil. t ' Junta·municlpal.

Se aprueban las condiciones tormadas 1 Sesión sobre cOnJti!~ción de l. Junta mu-
'por el señor Alcalde para 'Ja subasta de I ~ ructpal. ,
ág~as sobrantes de iüe'ntes y abre.aderOs 1 Día J I de Marzo.
de' que se da cuenta, y leen' en este acto y En seguida se dió lectura por mí el Se-
a¡;uerdan que sobre ellos se celebren dichas 1 cretario de los artlcuJos de la ley Municipal
subastas el día r¡ de Abril próximo,á las do. ¡ pertinentes al acto y resultad,o de los sorteos
ce del dCa en esta Sala Capitular, anuncián- ¡por secciones "feriJicados en veintidós del
dolo al pÚblico. " t pasado mes, sobre el que no se ha produci-

Se aprueban los extractos de uuerdos de ' do redamació. ni tampoco por los electos
los meses de Enero y Febrero, 'acordando: en el término prevenido por la Ley se ha
se comun,iquen al Excelentísimo sefior Go. í presentad~ alegación ,ni excusa alguna, por
bernador civil para su inserciÓn en el BoL.- 1 cuyo mot'vo el PresIdente da en este mo

, TfN OFICIAL de la provincia. ¡ mento por copstituída la Junta municipal
En vista de la circular inserta en el BoLS- : lie asociadQ$ que ha de regir en este año de

TfN OnclAL de 7 del actual de la Dirección' 19'i, con les señores que han comparecí
del Serviéio de conservación del avance ca- ¡ do y son o.ayoría, quedando, por tanto,
tastral de la riqueza rústica, se procede, en : posesionados de tales funcioB~ Ñn protesta
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu" Ysin perjuicio de'dársela á los tres restan·
46 de la ley de 23 de Marzo de 1900, á la tes V~les que no han concurrido cuando
designación .de las personas que han de lo verifiquen á la primera sesión que asis
bnstituir la Junta pericial, y en su conse- , tan.
cuencia, gu~rdadas las formalidades Jegales, \ Colmenar Viejo, 8 de Mayo de 1914.
quedaron nombrados los siguientes: El Secretario,

Sindico: Concejal D. PablO Ugalde. ' Alejandro Madridano.
. ; Quedó aprobado este extracto por el

D M' ~ayol~es c?ntnbuyentes. I Ayuntamiento en la sesión extraordinaria
D' E axl~O J ernan RozaJem. 1 celebrada en 15 de Mayo, en eefecto de la

. u~eOlo erez Pared~. 1 ordinaria del día 13.
Vecmos en sorteo correspondióá¡ Colmenar Viejo, 16 de Mayo de 1914-

D. Manano Torres ,Sanz. ~ El Alcalde
O. Cecilio Sanz.Mansilla. ' Fél x ~:

,'Que se les notifique en forma y se ~ ,
por constituida dicha Junta, la quecumpli. 1. -- l
rá los preceptos determinados en la Ley. ¡ ;

En vista d~ e~rít? presentado por Ca·
lixto Martin en,que ~li:itÓ cesión de terre-
no frellte al abrevadero ,~el lavaderq y. ma
nifes1ación que hac~ el Secretarie del reca
do por el soHci~~~~, ~Qvi~do, de que retira·
ba tal prete~ión, acuerdan. tener por ret" .
rada tal peti~i6n_ , '
.. Se acordó cenceder ,á Don AgustlD Ram
el servicio de asua que'~Ia para su do·

15

(Núm. dI23')
COLMENAA VIEJO

E&tracto de acuerdos toma os por el
Ayuntamiento y Junta municipal de asocia
dos en el mes de Marzo de J"i, para su
inserCión en el BoLETÚf 0t0tcuL de la pro·
vincia, en cumplimiento el arto JOI} de la
ley Municipal. ' .

Ordinaria del día l..

No pudo tener efecto por falta de 'mayo
tCa' de señores Concejales para, tomar
acuerdos.

\) ~n rústica, pecuaria y urbana, durante
el próximo aM de J9' 5, se hallan expues
IQS al público en la Secretaría de este Ayun,
tamiento por término de quince días,
efecto de que pued.~ ser examinadOl por
Jos contribuyentes y produclr las reclama
~ de agravio que creyeran convenien-
teJ, relativas á las ahera . .uf:" •

CoJmeuar de Oreja, 23 de ayo de '9Ji.
~l lcal e,

José GonúJ~.

, .
Ordinaria del dC. 8.

No pudo tener efecto por falta de mayo
da de señores Concejales para tomar
..cuérdos.

Ordinaria del dia ,15.
" No pudo celebrarse por falta de mayoría-e señores Concejales para tomar:acuerJos.

Ordinaria del dia 22. '

No pudo celebrarse por falta de mayoría
ee señores Concejales para tomar acuer-
,"os... ,

Extraordi~aria del 87 de Marzo.,
Se aprobó el acta anterior.

( Quedaron enterados de las resoluciones
que contienen los BOLnJl'lU O,.ICJALl:S y

, <:;4CC'4ZS de Madrid desde la última sesión.
'; Se ratificaron acuerdos del señor Alcalde
~ce4iendo inclusión en la lista de pobres

,para asistencia gratuita médico larmacéutl
C4 á Quiterio León, Justo Airoyo, Santiago
Puen~e del Alamo, Francisco Garda Pardo
y Calixto Arroyo Jame, que lo tenían soli
qtado por enfermedad y les fueron favóra
btes los informes del Médico y señores Con-

, cejales de la Comisión de 8e!"eficencia..
Se ratifica igualmente la concesión de so

corro en especie por ocho dCas á Celedonio
L6pez y Ramón Arias, que lo pidieron por
e.lltar enfermos y care':er de recurllOS.

Se acuerda socorrer en especie, por tx:ho
cías, á Pedro Sanz Morena, que está enfer
mo, por clOcuenta céntimos diarios, aten.
_l"iendQ á lo solicitado en instanch de que
se da cue~ta. en que consta informe del

. M6lico del distrito y de la Comisión de Be
neficencia.

" Se acuerda también iocluir e~ la lista de
pobr~ para asistencia gratuita de Méd.ico
y suministro de medicinas á los .solicitantes
Rufino Garela Criado y Timoteo Gonzált:Z,
por enfermedad y ser,pobres.

A la comunicación que tiene dirigida el
se,ñer Teniente de la G,uardia civil sobre
que se le conteste á las gestiones que se vie
nen practicando en busca de nueva casa
cuartel, como si está dispuesto- el Ayunta
miento á seguir abonando 5<43 pesetas 60
centimos de acuartelamiento y3~5 por el pa
bellón de OficiEl, por ananimlda,d acuerdan
contestar á dicho señor Teniente que esta
Corporación está gestionando, no sólo la
busca de nueva casa de acuartelamiento,
¡ino como fin principal de sus deseos prac
tjca y practicar~ Restiones á conseguir la
construcción de sa cuartel donde cómo
damente se aloje Ja fuerza; y entretanto está
dispuesto como hace. la. actualidad á

isfacel' las aades,ex~deacuar-

uJamiento f4'llbeUón ~~plia~. .J •, ....
~Gat"CUelltade otra coQlunica~ del

:1

, ;~
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y

OROE e.o. SE· ERAL
de pilgoa de' E.lado

(Núm. 1.81 ~.)

(Núm. 1.8~3.)

Alcalá

PR6fID~NCIA~ JnDICIAL~
-------._...------

DebiendO ingresar en el Tesoro público

el importe de los depósitos números2og"41O

y 279.392 de entrada, y 69.557 y 54.569 de
registro, constituIdos en 16 de Marzo de

19o1 y 22 de Diciembre de 1899, respecti

vamente, amtos á nombre de Don Ricardo

Olivar Montoya, para' garantir á Don Enri

que Ruiz T .>rrecilla en el cargo de Agente

ejecutivo de la Zona de Albacete por la su

ma, el primero, de 6.700 pesetas nomina

les, y el segundo de 200 pesetas en metáli

co, esta Direcci6n general, en cumplimiento

de lo dispuesto en el arto 48 del reglamento

de la Caja, ha acordado se anulen los dos

resguardos de. referencia, quedando sin nin

gún valor ni efecto.
Madrid, 22 de Mayo de 191,..

El Director general,
Eduanlo Ródenas.'

------_.-..------

ANUNCIO

El.día diez del mes de Junio se celebrará

concuf$O de compras en el Hospital' militJt

de este Cantón, á las once de la mañana,

para la compra de aceite vegetal:dc primera

y Segunda clase, artoz, azúcar, café, carbón

vegetal '1 carbón de cok, carne de vaca,

gallinas, huevos, jabón común. leche, mao~

teca, patatas, tocino, velas de esperma, yj.

no común y vino generoso, necesarios. para
el mes de Julio próximo.

Los que deseen tomar parte presentacáa

sus proposkiones por escrilo, expresandO

el precio de la unidad métrica de los ardcu

los que ofrezcan vender" acompañando

muestras de los mismos, los cuales han, de

ser de primera calidad.
, Alcalá de Henares, veintiséis de Mayo de

mU novecientos ~torce.

El Jefe administrativo,
Antonio Reus;' '

(E,-I~á)

El 0fidaI de Saja, .,
Antonio He.r.aDJ!.

Do~ Guillermo FoJey y Allen sobre tercería

de dominio~ por ~ 581a primera de lo civil

de f;lta AudienCia:se ha diC1ado la siRuiente

sentencia. cuyo encabezamiento y parte dis

~tiva de la misma es como ~i¡ue:

SenteQCia núm_ 7+.-En Ja Villa YCorte

~ Madrid, á6 de Mayo de 191,.. En los

.~utos qu~ ante Nos penden en grado de ape

~i~ procedenJes del Juzgado de primera

instancia qe .Alcalá de Henares, seguidos

entre partes:.de. la una, como demandante

y apelado, D. Guillermo Foley y., AlleG,

como P(esidente de la Compañia Anónima

Parsons, mayor lie edad, de esta vecindad,

que ~ ha co~re.:i,jo en esta instancia, y .

de 01.r.a, como <ltman4ados y apelante, Don

Manuel Maninez Garcia, mayor de edad,

cesante, y vecino de Alcalá de Henares,

.deféríqi~o por él Le,frado Don Santos Gó

mez y.Sanz de Cinzano, y representado por

~l ~ocur~dor Don Tomjs Acevedo; y pon

Eugenio .y Don. Gregorio Lorenzo ~Odrí

gue'Z, mayores de .edad, Sacerdote y labra

dor. respecti"a~nte,y vecinos de Otmar

ma d~ ~teruelas.. que tampoco- han com

parecido en esta Superióridad, entendiéndo

se las diiigencias con los Estrados del Tri

bunal, sobre tercería de dominio.

Fallamos: Que debemos confirmar y

confirmamos, con las costas de esta instan-

cia á la parte apelante, la sentencia apelada TESORO PUBLI(;0
que el Juez de primera instancia de Alcalá

de Henares dictó con fecha 13 de Septiem

bre del año 8ltimo, por la que, estimando

válido y eficaz el documento privado otor·

gado en esta Corte en 13 de! Junio de I gaS,

entre Don Eugenio Lorenzo y la represen

tación de la Compañía An6nim 1 Parsons,

declaró haber lugar á la demanda de terce·

rla á una locom6vil Marsball, núm. ~6.887

de fabricación; una trilladora Marshall, nú-,

mero 20.321 de fabricación. y de un metre

y 37 milímetros ancho de boca; un alimen

tador automático, y un elevador de mieses

automátko, contrato núm, ~5, declaranQe

así bien que tal maquinaria pertenece á la

Compañia Anónima Parsons, y orden6 en

su virtud se alce el embargo practicado en

la referida snaq~ioaria, á instancia de Uon

Manuel Martínex Garda, y dejándola á la

libre disposición de la referida Compañía,

y condenando en todas las co~s á referido

demanda:1o, y declaró no haber lugar á

hacer' declaraci6n alguna con respecto á

retracto por no haber sido materia de la

litis. Y median1e la rebeldía de los apelados

Don Guillermo FoIey y AI1en y Don Eu

Renio y Don Gregorio Lorenzo y Rodríguez,

publíquese el epcabelamiento y parte dis

positiva de esta sentencia en el Bou:riN OFI

CIAL de la provincia y D,ario Oficial de
Avisos, devolviéndose á su tiempo los autos

al Juz¡:ado con certificaci60 y orden. Así HOSPICIO

por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, En virtud de providencia dktada t'n.el

~ndamos y 6~mamos.-Francisco Pam· dia de hoy por el señor Jt.lCZ instructor del

ptllllo. -JoaqulD Maráa de Alós,- Esta- distrito del Hospicio de C5ta Corte en las du..

nislao ~a~es.-Alf~edo Souto: • 'gencias de ejecución de sentencia _dictada

Pu~hcaclón.--:-Lelda y ~blicada. fué la por la Superioridad en l~ causa seguida á

anlerJ\)r "entellCla por el senor MagJstr~do i instancia de Doña Maria Grado Pastor con.

Don Alfredo Souto, ponente que ha Sido ' tea JoK María Juliá Ferri, por el delito de

~ es~os .autos, estan~ celebrando ~~n. estupro, se saca por segunda vez á la venta

Cla publ.tCa la Sala pnmera de lo CIVil hoy J en pública subasta la fiqca siguiente'

7 de Mayo de 19J...• . I Un trozo de tterra huerta de dos ha~egadas'

.y ~ra que conste ~ tenga lugar su pu" . y ciento cincuenta y cuatro brazas,

b.~~ción e.n el Bou:nN OnciAL de la pro- equivalentes' á veintitrés áreas, si-

vmCla, extiendo la pr~ente, que firmo en , tuada' en, el término municipal de

~adrid, á veinticinco de May~ de mil nove· Beniseda, RUtiao de las Huertas

oentos catorce. de Abajo 6 Planet. que linda; por

Lcv~te, con tiea'as y casas de

recient~ construl"ción de BrlgWa

~ Juliá,.antes de su padre,~ Jo-
Dá, Y con la carret«a; per Po·
aicDt4,. coa ,las .. Jusso BeüMF,

tos 6listuae edificios: y' 'solares; sus Jinde

ros, .extensión, calidad, ·sitio de e,mplaza-

és
IDiento de b finca, u\Ímero Y' ~to de

tao

En la casiUa del.apéndice destinada á ex

presar~ causas que motivan las aherado

nes deberán reseñarse Jos motivos, el dotu

mento de propiedad "y la fecha y nómero

de la carta de pago del Impuesto de .oere.

chQS reales por transmisión, dando inrnt

diatamente cuenta á esta Adminisiraci6n de

cualquiq caso en que falte la nota del li

quidador del expresado impuesto: .

6.' Se cuidax:á que estén (otaliza~ las

variacK>ncs d~ cada contribuyente tanto en .

las altas COIQO ep J. bajas, deoiendo a4'yer

tir que será devuelto con 'una multa todo

documento que no conte~a este requisito.

7." De las "es partes de que se compo

J)e el apéndice, una comprenderá las alteo

raciones ocurridas en la riqueza nQ exenta,

la otra referente á la exenta temporalmente

y la tercera 'relativa á la riqueza que. goza ,

de exenci6n perpetua, acompañándose otros

tantos resómenes según los model0)5 que

adiciona el Reglamento de territorial de )0

.se Septiembre de 1885,
8. " Formados los apéndices con los re

quIsitos expresados, serán exp.uestos al pú

blico del ).. allslde Junio, ambos inclusive,

previa publicación de edictos. que se inser·

tarán también en el BoUTfN OFICIAL de la

provincia, á fin de que puedan tener cono

cimiento de las variaciones que en su rique

za se hacen y puedan entablar dentro del

citado plazo ante el Ayuntamiento y Junta

pericial las reclamaciones de· ,agravio abso·

luto 6 comparativo que crean pertinen1es á

su derecho.
Si se present1Sen reclamaciones serán ol

das durante el plazo señalado, y el Ayu~Jta

miento, á propuesta de la Juntl\ pericial,

las resolverá antes del día 20 de Junio, co

municando'las resolucionesá los interesados

para que puedan alzarse de ellas si lo esti

man conveniente ante esta Administración..

,." Los .lpéndices y sus copias deberán

presentarse en esta Oficina antes del dáa 30

de Junio, porque, de lo contrario, además

de incurrir en la multa de 50 pesetas, se

nombrarán comisionados con las dietas re

glamentarias.
Lo!: pueblos que no hayan sufrido varia

ción en la riqueza individual remitirán una

certificaci6n negativa v.isada por el Alcalde.

con la advertencia de que ésta deberá ser

después de 3 I de Mayo, porque hay algunos

Ayuntamientos que la$ remiten en este m~

y no son 'váltd~; también se acompañarán

á los apéndices una certificación con el vis

tobueno del Alcalde, en la que se haga cons

tar que la lecha y número de las cartas de

pago que se reseñan en cada una de las va

riaciones son tomadas pelmente de los títu

los exhibidos.
Del exacto cumplimiento de estas instruc

ciones encarezco á los señores Alcaldes,

como Presidentes de las aludidas Corpora

ciones, .esperando de su celo que sabrán

evitarme el empleo de medidas coercitivas.

Madrid, 22 de Mayo de 191....

El Administrador de Contribuciones,

J. Chavarri.

(Núm. 1·799·)

Don Antouio Heroanz y arúo, Oficia} de

Sala de la Audiencta de Madrid.

Certi6co: Que en Jos autos~ por
Don Manuel~Garela, ,Don Eugenio

Y Don Grcgmio.Loreozo~ez contra

Territorial.

, ...",aclóft de apéndice. al amma-
. ra",iento.

CI~CUL4"

En cumplimiento de lo disptW'to por el

f;leJI decreto de 4 de Enero de 1900, para

que por las Comisiones ·de evaluaci6n.

Ayuntamientos Y Juntas periciales se for

men los apéndices al amillaram~to de Ja

contribución rOstica. pecuaria y urbana, y
con eÚin de \le este,5e(vicio se Pf?ctique

con el mayor acierto, he acordado comuni-

'. catlés las instrucciones siguientes: .

. l." En consonancia con 10$ articulos

,.8,50.51,56, 58, 59, 60,61 Y :62 del Re

glamento del ramo de 30 de Septiembre de

1885 y demás disposiciones vigentes, se

formarán dos apéndices, que comprende

rán: el uno, las alteracionC5 de la riqueza

rústica; colonia y pecuaria amill~.da, y eJ ,

etro las ocurridas en la riqueza urbana 6

edificios y solares; bien entendidoquesi estos

'documentos no se hubieran formado con

la debida separaci6n de riquezas, se consi

deran como no entrados en la Administra·

~6n.

s.' No se incluirán en los apéndices

más variaciones que las que hubiere orde

nado esta Administración y aquellas que las

'Corpore;ciones hayan acordado dentro de

sus atribuciones reglamentarias, las cuales

no.aJcanzan más que á las alteraciones mo

tlndas por cambio de dominio, reunión 6

división de fincas y caducidad de exencio

nes, y esto siempre que no altere el líquido

imponible que tuviere señalado cada finca,

ó sean las que hace referencia los artículos

..", ,..~ y ti.· del arto ,.8 del citado ReRla

mento.
3." Por lo que respecta á las variaciones

por ganadería es preciso atenerse á 10 que

dispone el arto 56 en relación con el 48, no

eebiendo figurar, por consi8uiente, otras

alteraciones que las procedentes dc cambiq

~e 1ueño del ganado dentro del mismo tér

mino municipal, de modo que al ser baja

·de ganado un contribuyente sea alta simul

táneamente otro vecino de la misma locali

dad, V por igual número y clase de cabezas

~ imponitle.
Si una persona, sea 6 no contribuyente,

adquiere ganados de varias personas contri

buyentes se !lará constar en el apéndice

cada ?artida con la consiguiente separaci6n,

lo mismo en las altas que en las bajas res

pectIvas, al objeto de facilitar en todo tiem

po la comprobaci6n necesaria.
Las Corporaciones municipales se abs·

tendrán de introducir modificaciones en la

riqueza pecuaria que provengan de cambio

de vecindad del dueño, de venta de ganado

para fuera de la localidad, de pérdida de

rC${'S por muerte, de subsanar errores Ó de

cualquier otra alteraci6n que hiciera variar

el líquido imponible, porque para todos es·

tos casos se formará el oportuno expediente

y se remitirá á esta Administración para la

, resoluci6n que proceda. .

Lo! contraventores de estas disposiciones

reglamentarias íncurrirán en la multa de 50

pesetas. '

5." Las ahas y bajas, por lo que respec

ta á fincas rústicas 6 urbanas, se relaciona

rán por orden alfabético de 1>rimeros apeo

llidos, coa ~:lpraiónde la vecio4ad del in·

teresado, con los nórn:ros de orden qUé les

COrTesponda con arrqlo á los repartinúen•.



. t:l Secretario,
Juan Escanellas,

(C.-¡6.)

El Secretario general,
RamónA. Valdés.

(D'-49 ter.)
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Vela, antes '-Sclvador Escurrlet; ¡
Mediodía, con las d Ratael Tor- I

. 'nos, alltes de Teresa Ferrl, y' por 1
Norte, con la de los herederos de I

Vicente Tornos-.'

"Cüfá' tinca n~' sida taSada en 'la=cantidad

de 'ño'v¿clenfAS ..f~iñtiéinco pesetás, y' sale'á"

la' 'Ve'nta 'con' la rebaja del- veiótlcinc't) por' (

cIento; ~eñaliódo5C para que: tenga 'éfceto ta

subasta; qúe será simultanea en~ Ju.ga-'

do yen' el de Albáidá el .dla '-catorce de Ju·

lió'próxfrÍlo, nas da<;e de sU"mañana, bájoi,!

lútcondicioriés'-sigmentes:" ' . ,.,' .,

Qlle .no se admitirán posturas que' 'no'

cubran las dos terceras partes' de dicho'~ipo: .

1'pai.. tb'mar parte en la subasta 'debér~

los'licitadó~es c.nsignar préviamente en la

mesa'crel1u'zgádO' el diez·por deoto de di·,

chá·-tasátión, -Sin cuyo reql1isitG bo' serán'

admItidos: <ferolviéndose acto continuo de

terminarse el remate á sus respectivos due:"

fiós r'a:lelconsi~fn'acioiies, excepto la que!<:o.

rresponda al mejor pOstor, que'~réServara

como'gárani'ia dél éuinpl1miento de su obli

gación, y 'en sa caSo como parte del pn:cio

de Ia-ventafr.que podlá haceri calidad'de

un tercero, y que los títulos de propiedad,

suplidos i'9r medio de tcstjmo~iQ, estarán

puestos de ma'óifiestQ en' la 'SeCretaria del

que autorizl!-~ para que puedan examinarlos

los que deseen tomar parte en la mehcíona

da subasta; previniéndoles que <le no veri·

ficarlo se les'tendrá por copformes. con los

mismos y no tendrán derecho á exigir nin·

gunos otros. .
, Mádrid, veintidós de ~ayo de mil nove-

cientos,·catorce.· ,

". V.· a.·
El señor Juez,

-. 'Gal'cía del' Pozo.

!I .... -

~. '... '':' ~~Pacló~ I~¿.ot!~ t 90s; ~~¿,}~: t"orO. Gutlérrez, se ila di~Jol. abte& :.: - ,- ~is m~ os quince- ceAtítnetr d,

"""'0.' .tr~i~~.;~~,~dJS·~e,~~!n-, cuyo '~hcabualllrento y·parte-disPositl.-a·cS : ancho; linda derecha entrandO

. ,.;~cuha.~~uJ~~~arro~"queesen. 'como'slgue: . ., .. , " ,'~:'~:" otradehemierosdeVicentedela

et,~égi:~ro~~.I~.pr..~pl~aad,l~.fi.n~ . Sentencia., 'Torre; ,Izquierda, con O&lIIlana

. numero selS mI! cuatroclentQsl trh la' Viii. y' Corte dé Madrid, i a'de Sánchez, y espalda, Casimiro Ayu-

",:',' . ~e!Q~'y nu;v~, y el C?tr~, un 'am-, Mayó d~' 191~; el señor bo¡dtduird~ Cha- iO y here4c:.r~ ~,Jsidro Vázquez;

':' .... po ~e ~~sél~n~ han,~.a.~s, re~o' lu<t ySolá;'Jü~z 'de prtmbrá instancia" del se compone de portal, alcoba, co.

.,' , ' .,' .~~ ot~~.· ~e tres~ie.n~.: que ~ eJ.l el. distrito del' CongresO de la' mis'ma; hablen: cina y cuadra. 1asada en mil dos-

, ... R~istlQ ~e la prop!edad la finca do y(sto los presentes autes de júido dec1a- cientas pesetas.

,,' •.: ~~.!Deró'seis 'mi(éuatrol ientos cu~-. ra(iv~ dé mayor cuant(a promo.ldos Pór· AClvei-tenciaS:

"". re~ta..C·.' . Doña María Gómez y Beroaldo de Qlllrós,' Priméi-~.-:-Ño·~ad~iiirán p<?Sturas-que DO

l!~ i:ná'luin~de vaPór: 'l,1orizontal, sistema . viuda, m~yor de edad. dedlcáda á sus labO- '. (u~ran l~ d~ terceru del tipo

" Priiítitiva ó'UoneSá,' á 'condensa- res, y de esta'vecindad, por;i y c0l,t16 ma- .. , , por que sa.le esta su~.

'-. ción',' cón. r¿gullldor' á' expansión drt y'fe~a1 representante: de sus Jii¡os 'me- Sesunda'7'Para tbmar parte; en la subasta

, variablé, fuerZa dé" seis 'caballos ~or.es Doña JuH. y Don Sixto Blanco y Gó',· deberán loS licitadores consignar

nÓlDin~~', j)uaiendo'ld::sarróÜ~' 'mez: i quien defiende el Letrado DoTí An-·., prévi~~{éen la mesá defJuZg.:

un.• fúerú 'de doce éao¡llos cfec- . tonio·Belda y representa el Proeurad'or Don do ú oficina. d~"tillada al efecto el

tivos, coa sus'yástago; br6nées fos',· Emilío Leirado, y euros autos se siguen díe'z por cIento de dicho valor.

fo.~~~os, tul?efí~ pe cob;e.i hie~' : hoy únicamente c~nti'a Don Antonio Arro- Tercer~.-·El tItulo 'de 'propiedad de la fin(.:a

. rro, e~grasad~¡'esillá,~eS,~~~p!e" y~.Y ~a~z, ma1~r d~~ed~d, casa~o,: jó~~~~e- .que sale á 5ubasbl estará de mani-

ta para sub':len.funcioll~miento,y.. ro Y,vecmo de esta Corte, defendido por e~,., fiesto en la Se..:reUlJ'Ía para que

. sepalada ~Ó9:~ ,·nll~.ero, tr~in~ y, Le~r~d~{.D()n Isidoro ,Ca5tillej.o 'y _reptcse.~' ; .. pueda ser examinado por !OIllci-

. ~is de.c<>pstrucc.ióti., ' '.' . . tido por el Procurador' Don Félix' Casfllle·· ¡ tadores, previhlél1dóse además que

Upa. eatdera'á v:apQr .<,f~'pia'néha de ~cer9' jo, y 'con't,ra -,?ón Jo~~ Hoyos Gutiérrez, de :. debei-~n conformarse con aqu~I'y
.. \: ·Siemelís.· sistema Tübular, des- esli'veciRdad, cuy&' 'dem~ CirclÍnstanéiás ': no. endráñ dere:ho á exigir nln.

, ~~ptab~e;,d.e qu¡n~e metros de su. nó comtí:n:por hallar~_d(ú:la~ad¿Cl~ re~l-. I,mos otrós.

per/ieíe de qllefacció.n; .fuerza de ,dia, sobre nulidad de·un contrato é 'iridea:. I . CUlrta.-:':':De la~ qilrgencia dt: embargo ~

diez á ~oc~ ~ballos, compieta,éon nizac:ión"oe daños yperjUiCios; y... 1 'infbrmepencíal aparece que la

. tC?<fos los accesorios pertenecientes .: ': . 'FaU~:)'. ' I 'casa que sale á subasta está seña..

á 'a ,~iiit)a para: su bu·c:n. t~~cio- Q~e ~~b~~bsOlve~ y ib:~elvo á Don. An- !, 'laaa cOn ei nU'llero diez y seis de

na~len,to, con nIvel *agua y f~-. toni9 Ar~oyo y ~~z.Yíá D. Jos~ tloyos d~ r la calle de la Zarza,oe Arganda

berta,.. ... . la delllanda formuladjl por Doña Maria Gó. del Rey, yen el título de prople-

Una rueda de c!n<;:o :netros ~e 'diámeii? con m~% .y &~J.laldo de 'Qu¡r¿~' P9r si y coÍDo l" " dad 'presentado figura con el nú·

su her:r~i~ y,co!ltr~man:ha.d~,en¡· m.adre.y .legal represe~ta~ti de, sus hij~s : ,. ~~o ,doce ,Je laml~macalle,

granes, ~rb~les, .coJine~y sOp'?r~ m~Qres Doña Julia ,y, D~m ~iJtto Blanco.y· Da.d~ ,en \hmc~ón, 1 ve!ntldós de Mayo

tes, varIllaJes, -pl~s ~yo:correas, Gómez, ~in hacer expresa' condena de cos- de mIl noveClentos'catorce.

;.completa para:.su.'buén. funcio~- tas.. Asi pór esta.. mi' ~nte~cia; que por la' Alfredo <fe la Peña.

j' "miento.l" :., ,;,.. ;-;.". . , rebeldía de uno de loS demandÁdós se' notí•.

"EL f~m~~e se':v.er;fiéitrá "dobl,e y ~imul~. ficará y.publicará en la forma preyenida e~ :

neamente:eb\este-..,Iü~ado yen el Je To· la Ley si no se pide que se noiifiqúe p~rso.. \ (Núm. l.818:)

, El Secretario, lrente el·dia.. veinte,de Junio pr~ximo, á las nalmente, lo pronundo, mando y fiimo~ , "-. -UH·.~-~ lA

J Marí:! de Antonio. f'nce; pr~viniéndose que no se admitirán Eduardo Chalud y'S<j[á. ',. ,,~ ,.J

'(N\Ím, 1.8 f 5 ) (C'-75') , posturas que no c~bran las dos terceras p'~. ',. , Publicadó~. ~ En el estudio del Notario D. Mode~to

LA'tINA tes ,del ~pr~do p.recio; qpe podr4n ,hac~r. Leída y publicada .tu~ la anterior sent~p' ~ Conde. caÍle de AlCalá. 12, 3 o izquierda
y

fu¡ virtud de providentia dei señor Juez se a cahdad de ceder; que para tomar parte cia por el señor Don Eduardo Cbalud y se celebrará á las c<uatro de la tarde del 28

de .p.;'¡'me~a ins'tancia del distrito de la Lati· en la subasta de~rán los l~<;iladores-co&sig- Sol~, Juez de primera instancia dil distrito . d~ Junio pró~imo s~ba~ta pública extraju .

.~ de esta Cort~, dicta~a en veint!dÓs'~~1 nar previamente en ;Ia mesa dd ,Juzgado ó del CongrC$O.de'esta Corte, estando cele- dicial de los bienes sigUIentes: .

actual, en los a~ltos ejecutivos que sigue la acreditar ha~erlo verificad~ ~ Ja,Caja ge brando audi~ncia pública en el día de hoy, .. "Madrid.

sr:!eda 1 cooperativa de crédito El Ho~ar neral de q7pósitos~ disposición del mismo, Madrid, 8 de Mayo de '914, de que, Tres qUint~ partes de la casa número 13

Español, contra Don Federico Dup'uy:fe con ..presentación del oportuno res~uardo, doy fe. , : de la cal1e de Martín Vargas, con acceso-

Lome, se anuncia por medio del 'presente, upa cantidad igual, por lo ,m<:nos, al diez Ante mí; , r rias á la nÍímero 100, hoy 98 de la calle de
que le insertará por tres veces, en días ·dis. por ciento de las expresadas doscientas P. S., . . Embajadores.

-tintos, en la G.2ceta de Mairid, Diario Ofi- o:~enta .mil pesetas; que en caso de:empate '_ Eduardo G.· Fern~ndez. -, Y varias parti::ipaciones que su man

.ci.l a, Avilo$ de est'\ Yilla, BoLETINES OFI- se abrirá nueva licitación sólo entre los d~s Y para su in~rción en el BoLETíN OFI- : 10.245 pesetas]8 céntimos en la casa nu-

ClALKS de las provincias de- Madrid y Va- postores y ante esteJuzg~do,que adjudicilrá CIAL de la provincia, expido el presente en ' mero 12 de la calle de ErciJIa, tasada en

lencia y en uno de 1m; periódicos de mayor el remate al mejor po~tor, y la cantidad}>9r Madrid á 25 de Mayo de 1914. ' 38.932 pesetas.

~rcu1ación de cada una de dichas capitales, éste consignada quedará como parte de pa- V.· B.· ' ,Del precio, condiciones, tltulos y cargas,

ta.'venta en pública subasta por primera ve~ go del .emate, cuyo total habrá ~e consig- El Juez de primera instancia. ' informarán en dicha Notaria.

'y 'precio de doscientas ochenta mil pe¡etas nar dentr() de los ocho dí~ siguientes á su' Eduardo Chalud y' Solá. (A.-28S')

que para este efecto fué fijado en la dáusu- aprobación, devolviéndose las de los otros El Actuario, ._•• _

la déclmoquinta de la escritura que sirve Iicit~dOres, y. que los que I~ deseen para in- P. S. del señor Arizmendi, loe. Bisp!lOI .Amlrl'jllDO
de base al juicio, la finca y maquinaria que teresarse en el remate podrán examinar los Eduardo G.· Fernández. .. f "

;forroa par~ del, inmueble., como adQsada . docume'ltos que, forman los titulos de pro (C.-n.) Habiéndose extraviado el extracto de ins.

~t mismo, y adquirió para todos-sus,efectos p'led~d en la Secretaría del que rdrenda. CHINCHaN cripción nútnero 7. 260, de 100 acoones de

III ~ondicic;)Q de inmueble, q~e se descrío donde estarán de manifiesto y cen los que Don Alfredo de la Peña y Ortiz de Zárate, esta Sociedad, expedido con fecha 13 de Di·

.beQ~í: habrán de conrormarse, sin que tengan de- Juez municipal de esta Villa, interino de ciembre de 1906, á nombre de Doña Jacinta

ll,n. campo .d.e tiprra inculta ~n pa"'e: y p~rte recho á exigir ningul\os ·otros. Ruiz: Alonso; y tos resguardos de depósito

,.. .~
in~trucGión del partido, por indisposición

.culti.vada para fruetifi ar aq-Qz., Madrid. veintitrés de Abril de mil nove- (lit.propietario. números 657 y 666. de dIez y una obliga-

Comprensivo de qlll·nl"en'1s,hane'. cientos catorce. " H clones, respectivamente, del Ferrccarril de

f··.. .. ago saQec: Que l:n -el eJ:pediente de

gadas, equivalentes á cuarenta y . 1 V. B,f.\ exacción de costas de la causa por infracción San Ju\lán de Musqlles á ('.astro urdiales y

,u~il hectárea cincuentas. y una ..Manuel Algora. . dela ley de Caza contra 8artolomé Dones Traslaviña, expedidos en 20 y 22 de Marzo

... '. '. :áreu, ,situado en. térm!oo tDuqic i - El Secretario, GU%mán, y en virtu<1 de providencia di~'a' de 1902 , á favor de Don Julio Broula y ~.

.. , ., p¡U de Catarr.oja, p3f~ido judicial Juan' G rela Inés. da en esta fecha, se saca á segunda y públi, linvaux, se anuncia por tercera yez á los

" " ¡', 'y ~e~tro de. Ja p[opi~qad de To· (D.-'48 .ter.) a-.subasta y CaD rebaja del veinticinco por efectos del artículo 71 de los Estatutos de

.' 'lT/IDt~ partida de. ,Trancadeta, "1,' , ciento de la tasación, que se celebrará en la Me Banco.

... :. ' :', 1 'lln~aote: p~r No[t~ 1=0n la ace· CONGRESO Sala audiencia de este JUERado ti dCa diez y Madrid, treinta de Mayo de mil novecico-

;"',,: : ,. ,q\lijl, del Gorral; ~~~l tierra de Por el Juzgado de primera in lanciadel nueve de Junio ptó.lilno,yhoradelasonce. tos catorce.

;..;. ,>'; ". I José ',Na9her AJtQDS:9. ~,oy de Don distrito del Congreso, y en yirtuo de autOl de IU m~ñana, la ~iguiente finca e'\lbargada

,,',j','. r ·,r~o.GinClr_~lralJ~~iOeste, con seguidos por 'Doña· Marla Gómez: y Bernal- á dicho p ocesado: ' ;

',j\.":-i ~~.de ,Dbn;,~f~.tP.>90 Burriel' do de ,Q C'P$, PQqi J' ,(:Omo madre y legal ,UDI, itv da ep 1a·~b!aci6ti. de Ar- .;

....; . ..... ~ y ,~I Sur,~on la ace·: representante de sus hijos menores Doña ..'. ¡anda ~l. Rey )t .su calle de la.

.,.~. -,1' ~gpi&.~..euCf!~ :., .• ' ~uJla; y..Elfln Sixto Blanco~ CQntra , nú~e, 4!ez: y sel_, que

Dicho terreno se formó por' J Don Antonio Arroyo y Sant YDon José mide once metros de largo por.:
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